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MUNICll-^LID^D OE COL"A

DECRETO  NO:  E-2535/2O17                                       /

COLINA,   27   de Noviembre   de 2017.

VISTOS:       Estos      anteceden{es:       Providencia
NO  3110 de fecha 24 de  Nov¡embre   de 2017,  del señor Alcalde mediante la cual se
adjunta  carta  de  doña     ELIZABETH  GONZALEZ,  a  través  de   la  cual     so'icita
autor¡zac¡Ón  para  realizar llEVENTO  BENEFICO",  el  día Viernes  Ol  de  D¡c¡embre
de 2017,  en  calle  lgnacio  Carrera  Población  Luis  Cruz Martínez,  con  la finalidad  de
reunir fondos en beneficio de la señora Ana Torres Duran para costearle operac¡Ón.

Y TENIENDO  PRESENTE:

Las  facultades  que  me  confieren  los  artículos  lO,
inciso  lO,  56  inciso  lO  y 63  letra  ll)  de  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional  de
Municipalidades,   Ley   NO   2O.285,   sobre   acceso   a   la   información   pública   y   su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  adm¡nistrativos  que  rigen
los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

Tómese conocim¡ento del ['EVENTO BENEFICO"
que realizará doña   ELIZABETH GONZALEZ, el día Viernes Ol   de D¡ciembre    de

n  calle  l
s 21:00   hast

i.t  ,l.ló
lOMUN

MOR/AC AQ/mc
DISTRIBUCION:

Carrera  Población  Luis  Cruz  Mahinez,  Comuna  de  Colina,
las O4:00 horas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ
ALCALDE

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL

RIAGADA

ic:[L:R::-      Administración  MunN2ipal
-      Alcaldía
-      Secretaría  Municipal
-      Dirección de Contro'
-      Relaciones  Publicas
-     lnteresada
-8va.  Com¡saria de Carabineros
-     Leyde Transparencia
-      Oficina de Partes yArchivo


